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y la cultura, la recreación y la 
libre expresión de su opinión. 
Serán protegidos contra toda 
forma de abandono, violencia 
física o moral, secuestro, ven-
ta, abuso sexual, explotación 
laboral o económica y tra-
bajos riesgosos” (artículo 43) 
y que “El adolescente tiene 
derecho a la protección y a la 
formación integral. El Estado y 
la sociedad garantizan la par-
ticipación activa de los jóve-
nes en los organismos públicos 
y privados que tengan a car-
go la protección, educación y 
progreso de la juventud” (artí-
culo 45).

Como jóvenes socialistas 
proponemos que cambie esta 
visión, superando la catego-
rización de “menores”, para 
destacar la importancia de 
declarar a niños, niñas y ado-
lescentes como sujetos de 

derecho y no como objetos 
de protección invisibilizados 
como lo propone la Constitu-
ción actual. Por un lado, que-
remos ampliar la familia como 
el único núcleo central del de-
sarrollo de la niñez, integrando 
factores como la escuela, los 
centros de salud, el entorno 
social, etc. Asegurar la forma-
ción del lazo afectivo con los 
adultos responsables, aumen-
tando la flexibilidad laboral 
para el cuidado de infantes, al 
menos hasta los dos años de 
edad. 

Por otro, aceptar la inclu-
sión del interés superior y la 
autonomía progresiva de ni-
ños y niñas, así como extender 
el concepto de familia, más 
allá de la visión tradicional. 
Junto a ello, asegurar a todos 
los niños, niñas y adolescen-
tes el ejercicio y goce de sus 
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derechos, particularmente los 
reconocidos por los tratados 
internacionales ratificados por 
Chile, y conceder el recur-
so de protección cuando un 
niño, niña o adolescente sufra 
una perturbación, privación o 
amenaza de cualquiera de los 
derechos constitucionales.


